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limo, Sr. Vicesecretario general del Consejo de líniversidades.

Lo que le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de marzo de 193E.-La Secretaria general, Elisa Pt'rez

Vera.

'0044 ACUERDO de 17 de marzo de 1988. del Consejo de
Universidades. por el que se homoíof!a el cambio de
denominación de la Sección de ,(Filolog,a Germ:í
nica!! (1nglés) y la modificación de su plan de estlldiús.
DiVISión de Fllologia de la Facultad de FilosoFa y
Letras de la L'niversidad de Málaga.

Vistas a efcctos de su homologación las solkitudes de la
Universidad de M¿laga, en orden al cambio de denominación de

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de marzo de 1988. de la
Secretan'a General del Consejo de Universidades. por
la que se hace público el acuerdo de la Comisión
Académica estimatorio del recurso interpuesto sobre
modificación de la plaza de Profesor tilUlar de don
Daniel Afadrid Fernández.

nmo. Sr.: Examinado el rec'.L'SO presentado por don Daniel
Madrid Femández, en solicitud de cambio de denominación del
área de <<Didáctica de la Lengua y la Literatura» a la de «Filología
inglesa».

Considerando los informes favorables del Departamento de
<.Filologia Inglesa», y de la Junta de Gobierno de la Universidad de
Granada.

Considerando que la actividad docente e investigadora dd
recurrente se centra en la didáctica del Inglés,

Considerando que el área en que actualmente se illscribe la
denominación de su plaza es tan amplia que puede dificultar su
futura labor investigadora.

Considerando que, por el contrario, ésta se verá favorecida con
el cambio de denominación que solicita,

Esta Comisión Académica del Consejo de Universidades previo
informe favorable de la Subcomisión de Areas de Conocimiento, ha
resuelto estimar el recurso interpuesto por don Daniel Madrid
Fernández, y por tanto, acceder al cambio de denominación de la
plaza de <<Didáctica de la Lengua y la Literatura» a la de «Filología
IngJesa».

RESOLUCION de 18 de marzo de 1988. de la
Secretan'a General del Consejo de Universidades. par
la que se hace público el acuerdo de la Comisión
Académica estimatorio del recurso interpuesto sobre
modificación de la plaza de Profesor /l/ular de dan
Cipriano Manuel Conde Conde.

Ilmo. Sr.: Examinado el recurso presentado por don Cipriano
Manuel Conde Conde, en solicitud de cambio de denominación del
área de «Didáctica de la Lengua y la Literatura» a la de <<Filología
Inglesa»,

Considerando los informes favorables de los Consejos de los
Departamentos de Filología Inglesa y Alemana y del de Didáctica
de la Lengua y Literatura de la Universidad de Valladolid. asi como
de la Ce!:1isión de Profesorado, delegada de la Junta de Gobierno.

Considerando que la actividad docente del interesado la ha
desempeñado en la impanición de clases de Inglés y Uteratura y
Lengua Inglesa,

Considerando las alegaciones que formula en su recurso, de
solicitar tomar parte en las pruebas de idoneidad en el área de
«Didáctica de la Lengua y la Literatura», en lugar de la de
«Filología IngleSID>, a la que ahora desea ser adscrito,

Considerando que es Profesor titular de Escuelas Universitarias
y, por tanto, no es requisito indispensable acreditar actividad
investigadora, si bien en la actualidad se encuentra realizando nn
trabajo de investigación de Literatura Inglesa,

Esta Comisión Académica del Consejo de Universidades previo
informe favorable de la Subcomisión de Areas de conocimiento ha
resuelto estimar el recurso interpuesto por don Cipriano Manuel
Conde Cande y, por tanto, acceder al cambio de denominación de
la plaza de «Didáctica de la Lengua y la Litera~ura» a la de
«Filología Ingles<l».

Lo ¡¡ue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
MadJid, 18 de marzo de 1988.-La Secretaria gcneral, Elisa Pérez

Vera.
nmo. Sr, Vicesecretario general del Consejo de Universidades.
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la Sección de «Filología Germánica (Ingles)>>. y la modificadón de
su plan de estudios (aprobado por Orden de 1 de octubre de 1976
<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto de 1977). y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 24. apanado 4.b.
y 29 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria,

Este Consejo de Universidades. por acuerdo de su Comisión
Académica de 17 de marzo de 1938. ha resuelto:

Primero.-Homologar el cambio de denominación de la Sección
de <<Filología Germánica (Inglés)>>. por de «Filología Inglesa». de la
División de Filología (Facultad de Filosofía y Letras) de la
Universidad de Málaga.

SégundO.-HomológarHCriiOdificaCiónDr6puest3 püná Urtivet
sidad de Málaga l para esta misma Sección, consistente en suprimir
tres asignaturas de su plan de estuuios. sustituyendolas por otras
tres; concretamente: «Historia de la Filosofía» (primer curso) por
«Historia Externa de la Lengua !ng:esa»: «Histona Universal»
(segundo curso) por «Cultura y Civiiización Inglesa». y «Latín I1I»
(tercer curso) por <<Introducción a la Literatura Inglesa».

Lo que comunico a V.E. a los efectos oponunos.
Madrid, 17 de marzo de 1988.-La Secretaria general. Ehsa Pérez

Vera.

Excmo. Sr. Rector magnífico de la Uníversidad de Málaga.

COMUNIDAD AUTONOM:A
DE CATALUÑA

RESOLUClON de 9 de marzo de 1988. de lo. Direc·
ción Generul de Segundad)' Calidad Industrial. del
Deparramemo de 1ndusma y Energ(a. por la que se
modifica la de 25 de malO de 1987, que homúloga
equipos .rrigon]lcos, sólo ¡r(o, con número de contra
seña NEF-OJ07, (ilbricaaús por "C(a. Roca Radiado·
res, Sociedad .4"ónunQ>', en Sabadell, Barcelolla,
España.

Habiendo observado un en'or en el texto de la citada Resolu
ción. insena en el «Boletín Oticial del Estado» número 202. de 24
de agosto de 1987, págIna 26166. se detalla la oportuna cOITección:

En el último párrafo de la Resolución, donde dice:

«Los modelos CCN -2ICEN·2 500. CCN ·3/CE"; -3,
CCN-5/CEN-5. CCN-7/CEN· 7. están equipados con un compresor
marca TUnité Hermetique". I'1odclos S19UM, S26UM,
.AJ-55l9E, AH-5531G. respet'tivamente. que incluye esta homolo
gación, son aparatos del tipo consola. Los ventiladores exteriores
son del tipo axial.»

Ha de decir:

«Los modelos CCN-2/CEN-2500, CCN-3lCEN-3,
CCN-5/CEN-5, están equipados con un compresor marca "Unidad
Hermética", modelos SI9UM. S26UM. AJ-5519E, respectiva
mente.

El modelo CCN-7/CEN-7. lo está, con un compresor marca
"l'Unité Hermetique", modelo AH,5531G.

Los aparatos que incluye esta homologación. son aparatos del
tipo consola.

Los ventiladores exteriores son del tipo axial.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 9 de marzo de 1988.-El Direnor general, Miquel

Puig Raposo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

10046 RESOLUCJON de 29 de febrero de 1988, de la
Dirección General dq Bielles Cullurales, de la Conse}e
rla de Cullura, por la que se ha acordado tener por
incoado expedieme de declaración, como bien de
imerés cultural, a fa ..or de la colección denominada
«Catorce esculluras antropomorfas procedelltes del
santuario ibérico de Torreparedolles (Córdoba)".

De conformidad con lo establecido en el articulo 9.1 Y 2 de la
Ley 16/1985, de 25 de junIO, del Patrimonio Histórico Español, y

I 11.1 dd Real Decrcto J I 1/1986, de JO de enero. de desarrollo
paí,~jal de la citada Ley, y previo informe de los servicios técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs
tos en la Ley y Real Decreto indicados. para ia declaración, como
bien de Interés cultural. a lavor de la colección denomInada
«Catorce esculturas antropomorfas procedentes del santuario ibé·
rico de Torreparcdones (Córd"0a)>>, cuya descripción pormenori
zada figura en el anexo de la presente disposieión.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados, a los
efeclOs proceuentes y al Reglstro General de Bienes de Interés
Cultural, para su anotación preventiva en el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las dispOSICiones en vigor.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de .....nJaJucia» y en el ~Bolel1n Oficial del
Estado».

Sevilla, 29 de febrero de 1988.-El Director general. Banolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

ColeCCión dI.' catorce esculturas antropomorfas procedentes de!
santuariú ibérico de Toryeparedones (Córdoba)

l." Titulo: Figura femenina sedente. Medidas: 28 x 12,5 x 9,5
cenlJmetros. Técnica: Caliza desbastada a cincel y ligeramente
pulimentada. Epoca: Sigios III-I a. C. Adscripción cultural: Final
del mundo ibérico.

2." Título: Figura acéfa'a representando una mujer embara
zada. MedidaS' 17 x 9 x 11,7 centímetros. Técnica: Caliza
desbastada a cincel y pulimentada en su cara posterior. Epoca:
Siglos 111-1 a. C. Adscripdón cultural: Final del mundo ibérico.

3." Título: Figura femenina sedente. Medidas: 17.9 x 8.7 x
x 12.2 centímetros. Técnica: Caliza tallada a cincel y pulimentada.
Epoca. Siglos m·1 a. C. Adscripción cultural: Final del mundo
ibérico.

4." Título: Figura en aditud de realizar una libacién. Medidas:
16 x 7.5 x 6,6 centimetros. TécnIca: Caliza desbastada a cincel y sin
pulimentar: Epoca: Siglos lil-I a. C. Adscripción cultural: Final del
mundo ibérico.

5." Título: Figura ["men;na. en actitud oferente. tocada con
manto. l\kdiéas: 19 x 8.5 x 7.7 centímetros. Técnica: Caliza tallada
a cincel y ligi:ram.?nte pulimentada en su cara 3f.-wrior. Epoca:
Siglos III·I a. C. AdscripCIón cultural: Final del mundo lbénco.

6" Titulo: Cabeza femenina tocada con manto sujeto por
diadema. Medidas: 3,7 x 3 x 1,3 centímetros. Técnica: TerracGla
realizada a molde. Epoca: Siglos III·! a. C. Auscripción cultural:
Final del mundo ibérico.

7." Titulo: Cabaa ferle,'¡na con cabellos sueltos. Medidas:
6,7 x 7 x 6 centímetros. TécnlCa: Cailza cincelada y ligeramente
pulimentada. Epoca: Siglos IIl-1 a. C. Adscripción cultural: Final
del m undo ibérico.

8" Titulo: Fragmento escultórico: Final de una pierna y los
pies de un exvoto. Medidas: 7,5 x 3 x 3,8 centimetros. Técnica:
Caliza tallada cincel ligeramente pulimentada. Epoca: Siglos
m·l a. C. Adscripción c¡¡ltural: Final del mundo ibérico.

9." Título: Fragmento escultórico: Figura masculina con sus
órganos genitales. Medidas: 9.2 x 5,5 x 4,8 centímetros. Técnica:
Tallada a cincel. Epoca: Siglos m-I a. C. Adscripción cultural: Final
del mundo ibérico.

la. Titulo: Cabeza. Medidas: 8,5 x 6,5 x 6.4 centímetros.
Técnica: Caliza tallada a cincel. Epoca: Siglos 1II-1 a. C. Adscrip
ción cultural: Final del mundo ibérico.

11. Titulo: Fragmento escultórico: Figura vestida con túnica.
Medidas: 8,5 x 4.3 x 4 centímetros. Técnica: Caliza tallada a cincel
y toscamente pulimentada. Epoca: Siglos m-I a. C. Adscripción
cultural: Final del m~ndo ibérico.

12. Título: Cebcza de ex voto. Medidas: 5,2 x 3,5 x 3 centíme
tros. Técmca: Caliza toscamente tallada a cincel y ligeramente
pulimcntada. Epoca: Siglos I1I-1 a. C. Adscripción cultu,al: Final
del mundo ibénco.

13. Título: Fragmento acéfalo que presenta lapane central y
superior del tronco, incluyendo hombros y brazos. Medidas: 11
x 8,3 x 3, 9 centímetros. Técnica: Caliza tallada a cincel y
ligeramente pulimentada. Epoca: Siglos 1II-1 a. C. Adscripción
cultural: Final del mundo ibérico.

14. Titulo: Fragmento escultórico. Medidas: 15,5 x 5,8 x 7,8
centímetros. Técnica: Caliza tallada a cinceL Epoca: Siglos
m·[ a. C. Adscripción cultural: Final del mundo ibérico.


